
Fwd: Propuesta Económica María Areiza
De Rectoría I.E Finca La Mesa <rectoria@iefincalamesa.edu.co>
Destinatario 

 Fecha 2025-03-28 3:25 pm

 Propuesta Económica.pdf(~320 KB)

---------- Forwarded message ---------

De: Andrea Herrera Miranda <andrea.herrera@medellin.gov.co>

Date: vie, 28 mar 2025, 10:06 a. m.

Subject: Propuesta Económica María Areiza

To: rectoria@iefincalamesa.edu.co <rectoria@iefincalamesa.edu.co>

Cordial Saludo,

Anexo la propuesta, quedo atenta.
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FORMATO CARTA DE PRESENTACIÓN 

PROPUESTA ECONÓMICA  

Medellín, 28 de marzo de 2025 

Señores 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA FINCA LA MESA 

Medellín 

El suscrito, ELIDA MARIA AREIZA CHAVARRIA, en calidad de representante legal 

(y/o actuando en nombre propio si es persona natural) de REPRESENTANTE LEGAL 

y de acuerdo con las especificaciones  hechas en los documentos de la presente 

contratación  hace la siguiente propuesta para  COMPRA DE REFRIGERIOS PARA 

LAS ACTIVIDADES CULTURALES, RECREATIVAS Y DEPORTIVAS QUE SE LLEVARAN A 

CABO SEGÚN EL CRONOGRAMA DE CELEBRACIONES EN LAS SEDES DE LA 

INSTITUCION EDUCATIVA FINCA LA MESA (CENTRAL, ISLA, FRANCIA Y MONTINI) 

PARA GARANTIZAR EL DERECHO A PARTICIPACION EN LAS ACTIVIDADES 

PROGRAMADAS de acuerdo con las especificaciones técnicas y presupuesto 

establecidos en la invitación pública N° _05___ de 2025, y en caso de que me sea 

aceptada por la INSTITUCIÓN EDUCATIVA FINCA LA MESA me comprometo a 

firmar el contrato correspondiente. Además, declaro:    

Que conozco las especificaciones y demás documentos de la contratación y acepto 

todos los requisitos en ellos contemplados. 

Que ninguna persona o entidad distinta de las aquí nombradas tiene intereses en 

esta propuesta, ni en el contrato que, como consecuencia de ella, llegue a 

celebrarse y que, por consiguiente, sólo compromete a los firmantes. 

Que conozco las disposiciones legales que rigen la presente CONTRATACION 

Que, si se me adjudica el contrato, me comprometo a otorgar las garantías 

requeridas y a suscribir éstas y aquél dentro de los términos señalados al efecto. 



Que el valor de la propuesta es de $ 970.000 incluido IVA sobre utilidad 

(novecientos setenta mil pesos m/l). 

Que la presente propuesta consta de ______ folios debidamente numerados, de los 

cuales los siguientes gozan de reserva legal (enunciarlos y mencionar el 

fundamento legal o constitucional en el cual sustentan su afirmación). De no 

hacerlo, la Institución Educativa asumirá que todos los documentos de la propuesta 

son de carácter público. 

Así mismo, declaramos BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO, sujeto a las sanciones 

establecidas en el Artículo 442 del Código Penal (Ley 599/00). 

Que la información hecha en la propuesta es verídica y asumimos total 

responsabilidad frente a la Institución Educativa cuando los datos suministrados 

sean falsos o contrarios a la realidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el Código 

Penal y demás normas concordantes. 

Que no me encuentro o no nos encontramos incursos en alguna de las causales de 

inhabilidad o incompatibilidad establecidas en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993 y 

demás normas sobre la materia y que, tampoco, me hallo o hallamos en ninguno 

de los eventos de prohibiciones especiales para contratar con el Estado. 

En especial, que no aparezco o aparecemos reportados en el Boletín de 

Responsables Fiscales vigente, expedido por la Contraloría General de la República, 

de acuerdo con lo previsto en el artículo 60 de la Ley 610 de 2000, en concordancia 

con el numeral 4º del artículo 38 de la Ley 734 de 2002.   

Que la siguiente propuesta tiene una vigencia mínima de 30 días 

Acompaño los documentos exigidos en la invitación pública 

Cordialmente, 

Nombre ELIDA MARIA AREIZA CHAVARRIA 

Nit ó C.C. No 43633456 de Medellín 

Dirección CL 82CN 43 - 26 

Teléfonos, fax.3205465691 

Ciudad Medellín 

FIRMA 



Fecha: Medellín, marzo 28 de 2025 

ELIDA MARIA AREIZA CHAVARRIA 
Nit: 46633456-8 – No responsable de IVA 

Dirección: CL 97 BB N 28 74 
Cel: 3205465691 

Medellín – Antioquia 

PROPUESTA ECONOMICA 
Señores: 
INSTITUCION EDUCATIVA FINCA LA MESA 
NIT: 811039274-2 
Cll 118 N° 51 A 03 
2149151 

CANTIDAD PRODUCTO 
V. 
UNITARIO 

V. TOTAL

920 
Dulces (chupetas) para estudiantes en actividades 

institucionales  
500 $ 460.000 

150 Refrigerios para actividad de exalumnos (pastel+gaseosa). 3400 $ 510.000 

 TOTAL 970.000 

ELIDA MARIA AREIZA CHAVARRIA 
Nombre representante legal 
C.C. 46633456



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
               CERTIFICADO DE MATRÍCULA DE PERSONA NATURAL
             Fecha de expedición: 25/03/2025 -  3:24:13 PM
                Recibo No.: 0027951302           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: pdadSaEkdjmdgkik
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

LA   MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN  LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO DE
2025 Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
               MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Nombre:                        AREIZA CHAVARRIA ELIDA MARIA
Identificación:                CC 43633456
NIT                            43633456-8
Domicilio principal:           MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

                               MATRÍCULA

Matrícula No.:                       21-715482-01
Fecha de matrícula:                  18 de Enero de 2022
Último año renovado:                 2024
Fecha de renovación:                 09 de Julio de 2024
Grupo NIIF:                          GRUPO III.

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Calle 82  43  26
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico:                areizamaria50@gmail.com
Teléfono comercial 1:              3205465691
Teléfono comercial 2:              3013361611
Teléfono comercial 3:              6042927563
Página web:                        No reportó

Dirección para notificación judicial: Calle 82  43  26
Municipio:                            MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación:   areizamaria50@gmail.com
Teléfono para notificación 1:         3205465691
Teléfono para notificación 2:         3013361611
Teléfono para notificación 3:         6042927563

La persona natural AREIZA CHAVARRIA ELIDA MARIA SI autorizó para recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad
con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y
67  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de lo Contencioso
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Administrativo

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  5613

Descripción  de  la  actividad  económica reportada en el Formulario del
Registro Único Empresarial y Social -RUES-:

Cafeteria (Tienda Escolar)

                        INFORMACIÓN FINANCIERA

El  comerciante matriculado reportó la siguiente información financiera,
la  cual  corresponde  a la última renovación de la matrícula mercantil,
así:

Estado de situación financiera
Activo corriente:                       $3,000,000.00
Activo no corriente:                            $0.00
Activo total:                           $3,000,000.00

Pasivo corriente:                               $0.00
Pasivo no corriente:                            $0.00
Pasivo total:                                   $0.00
Patrimonio neto:                        $3,000,000.00
Pasivo más patrimonio:                  $3,000,000.00

Estado de resutlados
Ingreso actividad ordinaria:                    $0.00
Otros ingresos:                                 $0.00
Costo de ventas:                                $0.00
Gastos operacionales:                           $0.00
Otros gastos:                                   $0.00
Gastos por impuestos:                           $0.00
Utilidad operacional:                           $0.00
Utilidad neta:                         No reporto
Resultado del periodo:                          $0.00

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
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los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara  de  Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días
hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es micro.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $0.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 5613

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Este  certificado  refleja la situación jurídica registral de la persona
natural, a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Medellín  para  Antioquia,  como  la  firma  digital  y la
respectiva  estampa  cronológica, las cuales podrá verificar a través de
su aplicativo visor de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Medellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
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entregar    el  certificado  puede  verificar  su  contenido  de  manera
ilimitada,  durante  60 días calendario contados a partir del momento de
su  expedición,  ingresando  a www.certificadoscamara.com y digitando el
código  de  verificación  que se encuentra en el encabezado del presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 21/03/2025 04:50:35 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 43633456 .

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 112937750 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 21 de

marzo de 2025, a las 15:46:41, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 43633456
Código de Verificación 43633456250321154641

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1

















CERTIFICACIÓN DE PAGO  DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y 
PARAFISCALES  

PERSONA NATURAL 
 

 
 
 
 
 

Yo, ELIDA MARIA AREIZA CHAVARRIA, identificada con cédula de ciudadanía N° 

43.633.456 de Medellín - Antioquia, mediante el presente documento me permito 

manifestar bajo la gravedad de juramento que me encuentro al día y a paz y salvo por 
concepto de pago de aportes al sistema de seguridad social y parafiscal que me resultan 
exigibles por la Ley. 
 
Lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002,  el 
artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, el artículo 18 de la Ley 1122 de 2007 y el artículo 135 
de la Ley 1753 de 2015 
 
Dada en Medellín a los 25 días del mes de marzo del 2025. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
ELIDA MARIA AREIZA CHAVARRIA 
C.C.  43.633.456 de Medellín Antioquia 
 



CERTIFICADO DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES  
 
 

El suscrito declara que: 
 
 

Conozco las causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar con las Entidades Estatales 
de conformidad con las Leyes: 80 de 1993, 1150 de 2007, 1474 de 2011 y demás normas sobre la 
materia. 
 
Así como las sanciones establecidas por transgresión a las mismas en los artículos 26 numeral 7o. 
y 52 y los efectos legales consagrados en el Art. 44 numeral. 1o. del Estatuto Contractual. Declaro 
bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del presente documento, que 
no me encuentro incurso en ninguna de ellas, ni mis socios, ni tampoco la sociedad que represento.  

 
 

Dado en el Municipio de Medellín, a los 25  días, del mes marzo, de 2025. 
 
 
 
 
_________________________________  

ELIDA MARIA AREIZA CHAVARRIA 

C.C. No 43.633.456 de Medellín 





Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 03:49:29 PM horas del 21/03/2025, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 43633456
Apellidos y Nombres: AREIZA CHAVARRIA ELIDA MARIA

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co

http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co


Todos los derechos reservados.

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único

de Contratación

 GOV.CO

http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
https://www.gov.co/


 Bogotá DC, 21 de marzo del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) ELIDA MARIA AREIZA CHAVARRIA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 43633456:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento con el Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 266895663

PIB

15:48:30

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 25 de

marzo de 2025, a las 10:48:36, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 43633456
Código de Verificación 43633456250325104836

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
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 Bogotá DC, 25 de marzo del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) ELIDA MARIA AREIZA CHAVARRIA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 43633456:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento con el Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 267012108

PIB

10:50:16

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
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Afiliaciones de una Persona en el Sistema

Fecha de Corte: 2025-03-21INFORMACIÓN BASICA

Número de Identificación Primer Nombre Segundo Nombre Primer Apellido Segundo Apellido Sexo

CC 43633456 ELIDA MARIA AREIZA CHAVARRIA F

Fecha de Corte:AFILIACIÓN A SALUD 2025-03-21

Administradora Régimen Fecha Afiliacion Estado de Afiliación Tipo de Afiliado Departamento -> Municipio

EPS SURAMERICANA S.A. Contributivo 11/08/2021 Activo COTIZANTE MEDELLIN

2025-03-21Fecha de Corte:AFILIACIÓN A PENSIONES

Régimen Administradora Fecha de Afiliación Estado de Afiliación

PENSIONES: AHORRO INDIVIDUAL ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIA PROTECCION SA

2016-01-23 Inactivo

AFILIACIÓN A RIESGOS LABORALES Fecha de Corte: 2025-03-21

Administradora Fecha de Afiliación Estado de Afiliación Actividad Economica Municipio Labora

POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 2018-01-18 Activa EMPRESAS DEDICADAS A CONSULTORÍA EN PROGRAMAS DE 
INFORMÁTICA Y SUMINISTRO DE PROGRAMAS DE INFORMÁTICA INCLUYE. 
EDICIÓN DE SOFTWARE, LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL 
ANÁLISIS, EL DISEÑO Y LA PROGRAMACIÓN DE SISTEMAS LISTOS PARA 
SER UTILIZADOS, ELABORACIÓN DE PROGRAMAS CON ARREGLO A LAS 
INSTRUCCIONES DE LOS USUARIOS, EL DESARROLLO DE SISTEMAS DE 
COMPUTADORA LISTOS PARA SER UTILIZADOS

Antioquia- MEDELLÍN

Seguros de Vida Suramericana 2024-08-16 Activa Antioquia- MEDELLÍN

SEGUROS DE VIDA COLPATRIA SA 2016-01-14 Activa EMPRESAS DEDICADAS AL COMERCIO AL POR MENOR DE LUBRICANTES 
(ACEITES, GRASAS), ADITIVOS Y PRODUCTOS DE LIMPIEZA PARA 
VEHÍCULOS AUTOMOTORES 

Antioquia- MEDELLÍN

AFILIACIÓN A COMPENSACIÓN FAMILIAR Fecha de Corte: 2025-03-21

No se han reportado afiliaciones para esta persona

2025-03-21Fecha de Corte:AFILIACIÓN A CESANTIAS

No se han reportado afiliaciones para esta persona

2025-03-21PENSIONADOS Fecha de Corte:

No se han reportado pensiones para esta persona.

VINCULACIÓN A PROGRAMAS DE  ASISTENCIA SOCIAL Fecha de Corte: 2025-03-21

No se han reportado vinculaciones para esta persona.

CONFORME CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE, LAS ADMINISTRADORAS SON LAS RESPONSABLE DEL CONTENIDO Y LA CALIDAD DE LA INFORMACIÓN REPORTADA AL RUAF, CUALQUIER INCONSISTENCIA 
DEBE SER INFORMADA A LA ADMINISTRADORA RESPECTIVA, QUIEN DEBE RESOLVERLA.

Ministerio de Salud y Protección Social. 
Dirección: Cra. 13 # 32 - 76. Colombia, Bogotá D.C. PBX: (57-1) 330 5000, Fax: (57-1) 330 5050.

Fecha: 3/25/2025 11:02:16 AM Pag.1

Conmutador: (57-1) 330 5000 - Central de fax:
(57-1) 330 5050
Punto de atención presencial: Carrera 13 No.
32-76 piso 1, Bogotá, código postal 110311
Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. en
jornada continua

Atención telefónica a través del Centro de Contacto:
En Bogotá: (57-1) 589 3750 Resto del pais: 018000960020
Horario de atención: lunes a viernes de 7:00 a.m. a 6:00 p.m. y
sábados de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. en jornada continua.
Versión 2.5

25/3/25, 11:02 a.m. Afiliacion Persona - Consulta RUAF

https://ruaf.sispro.gov.co/AfiliacionPersona.aspx 1/1
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SERVICIO AL CLIENTE

4449758

FUERA DE MEDELLÍN

01 8000 41 2000

EVENTOS CORPORATIVOS

44 44 408

SEDE PRINCIPAL

Calle 53 No. 45-77
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https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta

CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 10:53:03 horas del 25/03/2025, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 43633456,

Apellidos y Nombres AREIZA CHAVARRIA ELIDA MARIA

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa IEFINCALANESA, con NIT 811039274-2 y su

utilización es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en cumplimiento de la Ley

1918 del 12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes hayan sido condenados

por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan otras disposiciones” y su

Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de 2018”, con observancia de

las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al tratamiento de datos.

25/3/25, 10:53 a.m. Consulta de Inhabilidades

https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta 1/1
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 25/03/2025 10:52:02 a. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 43633456 .

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 113035991 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

25/3/25, 10:52 a.m. Consulta RNMC
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Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 10:51:06 AM horas del 25/03/2025, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 43633456
Apellidos y Nombres: AREIZA CHAVARRIA ELIDA MARIA

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co



25/3/25, 10:51 a.m. Policía Nacional de Colombia
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Todos los derechos reservados.

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional
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 GOV.CO



25/3/25, 10:51 a.m. Policía Nacional de Colombia
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las Comunicaciones

Dirección: Edificio Murillo Toro Cra. 8a entre calles 12A
y 12B Bogotá, Colombia

Código Postal: 111711

Horario de Atención: Lunes a Viernes 8:30 a.m. - 4:30

Líneas telefónicas: (601) 390 7950
opción 2

A nivel nacional: 01 8000 95
25252

Correo electrónico:
minticresponde@mintic gov co

Campo código de verificación

Pregunta de seguridad
¿ Cuánto es 9 - 8 ?

YS6VWT9ZLU

Código de verificación

1

ValidarRegistro REDAM Válido

El ciudadano identificado con CC 43633456
NO SE ENCUENTRA INSCRITO en el registro
de deudores alimentarios morosos. Fecha de

generación: 27 marzo 2025, 8:09 am



VER PDF ACEPTAR

28/3/25, 5:15 p.m. REDAM

https://registro.redam.gov.co/validate-certificate/ 1/1



 Regresar (/)

AREIZA CHAVARRIA ELIDA MARIA

La siguiente información es reportada por la cámara de comercio y es de tipo informativo

Sigla

Cámara de comercio MEDELLIN PARA ANTIOQUIA

Identificación CEDULA DE CIUDADANIA 43633456

 REGISTRO MERCANTIL

  Registro Mercantil

Numero de Matricula 71548201

Último Año Renovado 2024

Fecha de Renovacion 20240709

Fecha de Matricula 20220118

Fecha de Vigencia

Estado de la matricula ACTIVA

Tipo de Organización PERSONA NATURAL

Categoria de la Matricula PERSONA NATURAL

Fecha Ultima Actualización 20240709

Información Propietario / Establecimientos, agencias o sucursales Ver detalle

 Comprar Certificado (http://virtuales.camaramedellin.com.co/e-cer/)

 Representantes Legales

— Esta información corresponde al reporte realizado por la Cámara de Comercio.

Actividades Económicas

5613 Expendio de comidas preparadas en cafeterías

Consulta Para Entidades (https://entidades.rues.org.co/) Consulta Beneficio a Empresarios (https://beneficios.rues.org.co/)

Guía de Usuario Público (/GuiaUsuarioPublico/index.html) Guía de Usuario Registrado (/GuiaUsuarioRegistrado/index.html)

Cámaras de Comercio (/Home/DirectorioRenovacion) ¿Qué es el RUES? (/Home/About)
(/)

 Inicio (/)

 Registros



Estado de su Trámite

(/RutaNacional)



Cámaras de Comercio

(/Home/DirectorioRenovacion)



Consulta Tratamiento

Datos Personales

(/Home/HabeasData)



Formatos CAE

(/Home/FormatosCAE)



Recaudo Impuesto de

Registro

(/Home/CamRecImpReg)



Acceso

privado
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RUESWEBPRDWS19

v. 20210616

ENLACES RELACIONADOS

 Sitio Web de Confecámaras (http://www.confecamaras.org.co)

 Registro Nacional de Turismo - RNT (http://rnt.confecamaras.co)

 Reporte de Entidades del Estado - RUP (https://ree.rues.org.co)

 Registro de Garantías Mobiliarias (http://www.garantiasmobiliarias.com.co)

 Registro Único Nacional de Entidades Operadoras de Libranza (http://runeol.rues.org.co/)

 Sistema de Inspección, Vigilancia y Control de los Municipios y Cámaras de Comercio (http://ivc.confecamaras.co/)

Consulta Para Entidades (https://entidades.rues.org.co/) Consulta Beneficio a Empresarios (https://beneficios.rues.org.co/)

Guía de Usuario Público (/GuiaUsuarioPublico/index.html) Guía de Usuario Registrado (/GuiaUsuarioRegistrado/index.html)

Cámaras de Comercio (/Home/DirectorioRenovacion) ¿Qué es el RUES? (/Home/About)
(/)

 Inicio (/)

 Registros



Estado de su Trámite

(/RutaNacional)



Cámaras de Comercio

(/Home/DirectorioRenovacion)



Consulta Tratamiento

Datos Personales

(/Home/HabeasData)



Formatos CAE

(/Home/FormatosCAE)



Recaudo Impuesto de

Registro

(/Home/CamRecImpReg)
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Por medio de esta plataforma solo puedes generar certificados electrónicos de matrículas o
inscripciones que se encuentren activas en los registros públicos a cargo de la Cámara de Comercio de
Medellín para Antioquia. Si requieres certificados de otras cámaras de comercio, ingresa a
www.rues.org.co. (http://www.rues.org.co)

Compra ocasional

Compra y genera certificados propios o de terceros, de manera inmediata sin necesidad de registrarte como usuario

Los certificados que puedes adquirir son:

Certificado de existencia y representación legal (Personas jurídicas mercantiles y entidades sin ánimo de lucro)

Certificado de Registro Persona Natural

Certificado de Registro Establecimiento – Agencia - Sucursal Nacional

Certificado especial de Liquidación de persona jurídica

Certificado Libros

Certificado Cancelación Comerciante y Establecimientos

Certificado especial de Compraventa de Establecimiento (La última compraventa inscrita)

Certificado Sucursal Sociedad Extranjera

Certificado de Apoderados judiciales de entidades extranjeras de derecho privado

Certificado Veedurías Ciudadanas

Certificado de Proponentes

Comprar 

Por medio de este servicio solo puedes generar certificados electrónicos de matrículas o inscripciones que se encuentren en los registros públic

Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia. Si requieres certificados de otras cámaras de comercio, ingresa aquí (https://www.confecamaras.org

camaras), y busca la cámara que corresponda.

Si aún no ha recibido el correo electrónico con los certificados comprados, pulse Descargar certificados.

Descargar certificados 

Certificados
especiales

(http://www.camaramed

Contacto(http://www.camarame

electronico.aspx)

Preguntas frecuentes

ERROR

Cerrar

La vigencia para la verificación del certificado ya ha expirado.
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Compra certificados especiales no inmediatos sin necesidad de registrarte como usuario

Por medio de este servicio puedes adquirir certificados especiales como:

Histórico de nombramientos de representantes legales, junta directiva y revisores fiscales.

Certificado de libros

Histórico de establecimiento de comercio.

Liquidación de personas jurídicas

Cancelación de persona natural o establecimiento de comercio.

Además por esta opción podrás solicitar certificado de no existencia entre otros, cuando éstos no se puedan adquirir por Compra Ocasional de manera inm

Comprar 

Si requieres certificados de otras cámaras de comercio, ingresa aquí (https://www.confecamaras.org.co/directorio-de-camaras), y busca la cámara que corre

Si aún no ha recibido el correo electrónico con los certificados comprados, pulse Descargar certificados.

Descargar certificados 

Afiliados Primero

Las empresas que pertenecen al programa Afiliados Primero® (http://www.camaramedellin.com.co/site/Afiliados.aspx) podrán disfrutar del beneficio de de

sus certificados de Registro Mercantil y de Existencia y Representación Legal, hasta por el valor equivalente a su cuota de afiliación.

Si aún no cuentas con tu usuario y clave para generar certificados, haz clic en el botón Registro. Si ya te encuentras registrado, haz clic en Ingresar.

Si tienes inquietudes puedes comunicarte con nosotros al correo electrónico afiliados@camaramedellin.com.co o al teléfono 5766491.

Si quieres continuar disfrutando de este beneficio, recuerda que debes renovar dentro del tiempo de ley. Es decir, entre el 1° de enero y el 31 de marzo del p

(http://www.camaramed

Contacto(http://www.camarame

electronico.aspx)

Preguntas frecuentes

ERROR

La vigencia para la verificación del certificado ya ha expirado.

 Asistente virtual 
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Registro  I

Verificación de

certificados

Verifica en línea los certificados expedidos por la Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia, adquiridos o generados por cualquiera de los canales dis

La verificación se puede realizar de manera ilimitada durante un período de 60 días calendario, contados a partir de la fecha de generación del certificado

Ingresa el código de verificación que aparece en el encabezado de cada certificado.

Código de verificación

aivahbbfzlaLllkl

reCAPTCHA
No soy un robot

Privacidad  - Condiciones

El campo es requerido.

(http://www.camaramed

Contacto(http://www.camarame

electronico.aspx)

Preguntas frecuentes

ERROR

La vigencia para la verificación del certificado ya ha expirado.

 Asistente virtual 
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SERVICIO AL CLIENTE

4449758

FUERA DE MEDELLÍN

01 8000 41 2000

EVENTOS CORPORATIVOS

44 44 408

SEDE PRINCIPAL

Calle 53 No. 45-77

(H

SI

© 2017 - CCMA Todos los derechos reservados Términos y condiciones d
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y-Condiciones.aspx)| Aviso
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de-privacidad-en-procesos-de-inf

Verificar 

(http://www.camaramed

Contacto(http://www.camarame

electronico.aspx)

Preguntas frecuentes

ERROR

La vigencia para la verificación del certificado ya ha expirado.

 Asistente virtual 
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